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ACTA Nº 27/2021 

(expediente 60/VC-135/21) 
 
Objeto del contrato: Ejecución de las obras de reforma en los edificios de Gran Vía de Don Diego 
López de Haro 89, Avda. de Sabino Arana 3 y c/ Rodríguez Arias 70 de Bilbao (Bizkaia), para CAISS 
y UMEVI. 

Valor estimado: 2.613.240,00 € 

Presupuesto base de licitación: 3.162.020,40 € 

Procedimiento de adjudicación: Abierto, con dos criterios cuantificables de forma automática. 

Fecha y hora de celebración: 6 de septiembre de 2021 a las 12:00h. 
 
Asistentes: 

 
Presidenta: 
Dª Aixa Barón Rego, Subdirectora General de Gestión Económico-Presupuestaria y Estudios 
Económicos. 

Vocales: 
Dª Gloria Mª Guadaño Segovia, letrada del Servicio Jurídico Delegado Central. 
Dª Mª Teresa Uribarri Álvarez, en representación de la Intervención Delegada. 
Dª Macarena Pozo Tordesillas, jefa del Área de Contratación. 
Dª Carmen Fernández Dotú, jefa del Servicio de Obras y Supervisión de Proyectos. 
D. Alberto Javier Ramos de Vidarte, en representación de la Subdirección General de Recursos 
Humanos y Materiales. 

Secretario: 
D. Fernando Cortés Copete, jefe de sección del Servicio de Obras y Supervisión de Proyectos. 
 

Orden del día 
 

1. Aprobación del acta nº 24/2021, correspondiente a la sesión anterior, celebrada el día 21 de 
julio de 2021, de examen del dictamen de valoración y propuesta de adjudicación de la 
contratación de las obras referidas a este mismo expediente. 

2. Calificación de la documentación personal presentada por la empresa PROYECON 
GALICIA, S.A. 

3. Aprobación de la presente acta. 
 
Se Expone 

 
1. Iniciada la sesión, se procede a la lectura del acta cuyos datos se describen en el punto 

primero del orden del día, resultando aprobada por unanimidad de los asistentes, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 18.2 y 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. 

2. A continuación, la Mesa de contratación procede al examen y calificación de la 
documentación presentada por la empresa PROYECON GALICIA, S.A., que en 
cumplimiento de lo dispuesto en las cláusulas 8.2 y 8.3 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rige esta licitación, ha sido requerida por la Mesa 
atendiendo a la propuesta de adjudicación a su favor que consta en el acta nº 24/2021 
referida a este mismo expediente. 
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Como resultado del citado examen, se comprueba que la documentación es completa y 
adecuada al contenido previsto en la cláusula 5.8 del pliego, dejando constancia de esta 
circunstancia para su elevación al órgano de contratación. 

En lo que se refiere a la documentación acreditativa del pago del Impuesto sobre 
Actividades Económicas, la empresa PROYECON GALICIA, S.A. aporta, además de la exigida 
en la cláusula 5.8.4 del pliego, un certificado de situación en el censo de actividades 
económicas de la Agencia Tributaria. La Mesa de contratación debate sobre los datos 
consignados en este certificado y decide consultar las normas reguladoras del citado impuesto, 
por lo cual se suspende la sesión a las 12:30h, procediéndose a su reanudación una vez se 
disponga de dicha información. 

 
 

******************************************** 
 
 

Siendo las 10:00h del día 7 de septiembre de 2021, se prosigue la sesión para abordar la 
situación en el censo de actividades económicas de la empresa PROYECON GALICIA, S.A. 

Por parte de la Intervención Delegada, se expone toda la información recabada acerca 
del cumplimiento de la obligación del pago del Impuesto sobre Actividades Económicas. Tras 
un breve debate por la Mesa de contratación, se considera que la documentación aportada por 
la empresa, acreditativa de dicho cumplimiento, es válida y adecuada al contenido previsto en 
la cláusula 5.8.4 del pliego. 

Finalmente, por parte del secretario de la Mesa de contratación se procede a la lectura de 
la presente acta, que resulta aprobada por unanimidad de los asistentes, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 18.2 y 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 

Siendo las 10:20 horas del día 7 de septiembre de 2021 y no habiendo más asuntos que 
tratar, se levanta la sesión, de todo lo cual como secretario doy fe con el visto bueno de la 
presidenta. 

 
 
 Vº Bº      El secretario de la Mesa de contratación, 
 La presidenta, 


